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COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Publicación del libro ¿Para qué sirvió 
el peronismo? Once ideas para comprender su 
existencia, del autor Hernán Brienza. Expresión de 
beneplácito. Pokoik, Aguirre H., Valdés, Pedrini, 
Freites y Castagneto. (6.507-D.-2024.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de resolución de la señora diputada Pokoik y otras/os 
señoras/es diputadas/os, por el que se declara de in-
terés de esta Honorable Cámara el libro ¿Para qué 
sirvió el peronismo? Once ideas para comprender 
su existencia de Hernán Brienza; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la publicación del libro 
¿Para qué sirvió el peronismo? Once ideas para com-
prender su existencia de Hernán Brienza.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2024.

Silvana M. Ginocchio. – Lorena Pokoik. – 
Hilda Aguirre. – Maximiliano Ferraro. 
– Roberto Mirabella. – Nilda Moyano. – 

Marcela F. Passo. – Natalia S. Sarapura. 
– Eduardo F. Valdés. – Luana Volnovich. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Pokoik y otras/os 
señoras/es diputadas/os por el que se declara de in-
terés de esta Honorable Cámara el libro ¿Para qué 
sirvió el peronismo? Once ideas para comprender su 
existencia de Hernán Brienza. Luego de su estudio, 
resuelve dictaminarlo favorablemente, con modifica-
ciones.

Silvana M. Ginocchio.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el li-
bro ¿Para que sirvió el peronismo? Once ideas para 
comprender su existencia de Hernán Brienza.

Lorena Pokoik. – Hilda Aguirre. – Carlos 
D. Castagneto. – Andrea Freites. – Juan 
M. Pedrini. – Eduardo F. Valdés. 


